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AIDA 

on 

Guayaquil, 1 de Abril del 2015. 

Señor , 
Alberto Carvajal Obando 

Ciudad.- : 7 Ds 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
PREDIAL AGRICOLA RIO VINCES S.A. RIVINSA celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para que ejerza el cargo de Gerente General de la 
compañía por un período de cinco años. En desempeño de sus funciones, le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual, conforme consta del Estatuto Social. 

PREDIAL AGRICOLA RIO.VINCES S.A. RIVINSA se constituyó mediante la escritura 
pública otorgada el 1 de agosto del 2007 ante el Notario Trigésimo Octavo de 
Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 13 de agosto-del 2007. 

Atentamente, 

Dani ello, Capvajos 
Daniella Carvajal Jurado * 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

. 

Razón: vi 

3 
Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 

elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Abril 1 del 2015. 

Mttdo 
Alberto Carvajal Obando 

c.c. 0908989817 
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N Ñ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
—. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agost E dos mil quince queda inscrito el presente 
ombramiento de Gerente General, de la Compañía PREDIAL ) 

AGRICOLA RIO VINCES S.A, RIVINSA, a favor- de ALBERTO” 
CARVAJAL OBANDO, de fojas 31. 779 Sa. 31.781, Registro ' de 
Nombramientos nun? 10.029. ) Y 

ORDEN: 39169 rí 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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